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DECLARACIÓN CAMARAL N' 030/2023-2024

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17 de la Constitución Política del Estado, establece que: “Toda persona
tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera universal, productiva,
gratuita, integral e intercultural, sin discriminación.”

Que, el parágrafo 11 del artículo 77 de la Constitución Política del Estado, determina que:
“El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre et sistema educativo, que comprende
la educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de formación
profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de
armonía y coordinación.”

Que, el 7 de marzo de 1950 se crea la Unidad Educativa “Cornelio Saavedra" actualmente
conocida como Unidad Educativa Oscar Únzaga de la Vega, en el municipio de Betanzos
del departamento de Potosí con la misión de solucionar las necesidades educativas de
la región, formalmente en la comunidad de Millares, Municipio Betanzos.

Que, la Unidad Educativa Oscar Únzaga de la Vega durante los primeros años de

creación no contaba con infraestructura propia, funciono en distintos lugares que fueron
alquilados, hasta establecerse formalmente en una vivienda privada de la comunidad de
Millares, municipio Betanzos,8
Que, Unidad Educativa “Cornelio Saavedra con el paso de los años debido al crecimiento
poblacional de la región del oeste del departamento de Potosí, se generaron
modificaciones administrativas por lo que el 15 de julio de 1972, paso a considerarse una
unidad educativa del área urbana, modificando el nombre de la institución a Unidad

Educativa Oscar Únzaga de la Vega

Que, la Unidad Educativa “Oscar Únzaga de la Vega” cuenta con el certificado de
Registro de Unidad Educativa RUE N' 028238 bajo el código SIE de Unidad Educativa
N' 81460099 y código SIE de Edificio Escolar N' 81460097, cuenta con infraestructura
propia y mediante Resolución Administrativa No 763/2009 de 5 de junio de 2009, el
Servicio Departamental de Educación de Potosí aprueba su legal funcionamiento,
pertenece al área curricular de educación Formal de dependencia fiscal o estatal, que
funciona con el nivel, Inicial, Primario y Secundario en el distrito educativo de Betanzos
del Departamento de Potosí

Que1 Unidad Educativa Oscar Únzaga de la Vega en la actualidad la sigue buscando
cumplir con su misión de enseñar a todos los niños, niñas y jóvenes de la región, siempre
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manteniendo los valores con los que fue fundado, transmitiendo los mismos a todos sus
estudiantes en busca de formar grandes estudiantes y excelentes profesionales en el
futuro

Senadora proyectista: Daly Cristina Santa María

POR TANTO:

La Cámara de Senadores en ejercicio de sus atribuciones específicas establecidas en el
Art, 164 del Reglamento General de la Cámara de Senadores.

8 DECLARA:

Rendir justo y merecido homenaje, a la Unidad Educativa Oscar Únzaga de la Vega de
la comunidad de Millares, Municipio de Betanzos del Departamento de Potosí por su
setenta y tres aniversario de vida institucional, por su invaluable aporte a la educación de
niñas, niños y jóvenes del Departamento de Potosí y del Estado Plurinacional de Bolivia

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa
Plurinacional de Bolivia, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

Regístrese, comuníquese y archívese.

!dezmaSen. lnd>6'ñico RodrÍguez L'
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